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ACTA
NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Reporte de informe de deserción ficha 3170282
del técnico en aplicación de procedimientos de laboratorio químico y 3170284 Técnico en
Monitoreo Ambiental

CIUDAD Y FECHA: Cali, 12/12/2025

LUGAR Y/O
ENLACE:

Institución educativa JUAN
XXIII

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO:
SENA/VALLE/ASTIN

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:
1. Reporte de aprendices que llevan 3 o más inasistencias sin justificar.
2. Comunicar a los profesores a cargo de la articulación en la institución educativa, los

estudiantes que iniciarán proceso de deserción del técnico en Monitoreo
ambiental y Tecnico en aplicación de procedimientos de laboratorio químico - ficha
3170284 y 3170282.

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:
1. Reportar a los miembros de la institución educativa JUAN XXIII, padres de familia y demás

interesados la deserción de los aprendices Jurado Artunduaga Ashly Nicole, Artunduaga
Marín Hader Alejandro, quienes presentaron 3 o más inasistencias consecutivas sin
justificar. Por lo tanto, se iniciará proceso de deserción en el SENA.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN
1. Socialización de inasistencias

Nombres y apellidos Número de
Identificación

Asistencia y observaciones

ASHLYE NICOLE
JURADO ARTUNDUAGA
ficha: 3170282 APLQ TI 1116375074

Tiene 8 inasistencias consecutivas. La institución
comunica que la estudiante continúa matriculada
en la institución y que no ha realizado retiro.

JUAN CAMILO
ROMERO Ficha:
3170282 APLQ

TI-1189713445 El Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Aplicación de
procedimientos de laboratorio químico entrará a
proceso de decersión para el proximo año 2026

CALDERON RUIZ JAIRO
CAMILO

Ficha: 3170282 APLQ

TI-1189713445 El Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Aplicación de
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procedimientos de laboratorio químico entrará a
proceso de decersión para el proximo año 2026

HADER ALEJANDRO
ARTUNDUAGA MARIN
Ficha: 3170284 MA TI 1116375221

Tiene 8 inasistencias consecutivas.
La institució comunica que el estudiante no está
asistiendo a clases sin embargo no ha realizado el

retiro de la IE.
ORTIZ GONZALEZ
VALENTINA Ficha:
3170284 MA

TI 1109190659 La Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Monitoreo Ambiental
entrará a proceso de decersión para el proximo

año 2026
GRAJALES VALENCIA

DANIELA
Ficha:3170284 MA

TI 1107859643 La Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Monitoreo ambiental
entrará a proceso de decersión para el proximo

año 2026
LONDOÑO CUERO

JEREMI
Ficha: 3170284 MA

TI 1116375388 El Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Monitoreo Ambiental
entrará a proceso de decersión para el proximo

año 2026
PINEDA CADAVID JUAN

MIGUEL
Ficha:3170284 MA

TI 1104822996 El Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Monitoreo Ambiental
entrará a proceso de decersión para el proximo

año 2026
ARGOTE SEBASTIAN
Ficha:3170284 MA

TI 1109672087 El Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Monitoreo Ambiental
entrará a proceso de decersión para el proximo

año 2026
RODIGUEZ MONTAÑO

BRAYAN
Ficha:3170284 MA

TI 1086049329 El Aprendíz no cumplio con los logros para ser
promovido al grado 11 por tal motivo aunque
aprobó las competencias del programa de

articulación Técnico en Monitoreo Ambiental
entrará a proceso de decersión para el proximo

año 2026
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2. De acuerdo con el artículo 30 del manual del aprendiz, literal a, tener 3 inasistencias
consecutivas e injustificadas son causal para deserción. Por esta razón los aprendices
iniciarán este proceso. Adicional se mencionan los aprendices que debido a que no fueron
promovidos al siguiente año escolar por no alcanzar los logros requeridos deberán pasar
a proceso de decersión para el periodo escolar 2026

CONCLUSIONES
1. Se comunicó a la institución que aprendices empezarán proceso de deserción por

inasistencias injustificadas.
2. Se informa a la IE que los aprendices que no fueron promovidos al siguiente año

escolar se les realizará proceso de descersión para el periodo 2026.
ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS

Inicio de proceso de
deserción.

Diciembre 2 de 2025 Marlene Peña
Ramírez

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES

NOMBRE
DEPENDENCIA/

EMPRESA
APRUEBA
(SI/NO)

OBSERVACIÓN
FIRMA O

PARTICIPACIÓN
VIRTUAL

MARLENE
PÉÑA

RAMIREZ
SENA-ASTIN SI

Sin
observaciones

JOSE ANDRE
ALZATE CAICEDO

COORDINADOR
ACADEMICA IE
JUAN XXIII

SI Sin
observaciones

De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos
personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento
correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente.
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